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RADIADO 2016-379-99 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Segundo de Familia  

 

 

Armenia Q., abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Transcurrido el plazo de suspensión del presente asunto, sin que las partes hubieren 

llegado algún acuerdo se dispone señalar para llevar a cabo la diligencia de inventario 

y avalúos, el día veintisiete (27) del mes de agosto, del año dos mil veintiuno 

(2021) a partir de las nueve de la mañana (9.00A.M.), fecha más próxima disponible 

en la agenda del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

Juez 
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CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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